
EL CONEYClO E N  TIERRA DE 1XF:ELES OURANTE L A  EDAD MEDIA 521 

EL COMERCIO EN TIERRA DE INFIELES OURANTE LA EDAD MEDIA 
(Conclusidn) 

La prohibición absoluta de tocar en puerto no habilitado6 en playa 
desierta, aun en caso de fuerza mayor (tempestad, necesidad de tomar 
agua 6 de burlar un corsario) tenia por causa nada mds que la evita- 
ción del fraude por temerse que al comunicar con los habitantes & pre- 
texto de un accidente sufriesen daños los derechos fiscales. 

De este temor era consecuencia otra práctica contra la cual fueron 
inútiles todas las reclamaciones; por la disposición dc los puertos, casi 
todos abiertos y todos [altos de muellcs y obras de resguardo, las na- 
ves sachbanse á tierra en donde las condiciones de la playa lo permi- 
tían; en donde no, las dejaban & flote; masen uno y otro caso las 
aduanas se hacian cargo de las velas, timones, jarcias y de todo lo 
necesario para emprender un nuevo viaje, con el propósito de impe- 
dirles una marcha repentina, cuando los.derechos del fisco no hubiesen 
sido a6n satisfechas. Contra esto reclamaron siempre todas las poten- 
cias cristianas, paes ocasionaba retardos y era un vejamen muy difi- 
cil de soportar; pero todas las reclamnciones fueron infructuosas: aun 
el vejamen era toleiable cuando las playas permitían varar las naves; 
alli no corrinn peligro; mas en donde la costa brava no consentía tal 
uso y los barcos flotaban, corrian grave riesgo de estrellarseal surgir 
un temporal; por esto'en los puertos B propósito pedían los europeos que 
se les autorizase A poner en tierra sus naves; en donde les era permi- 
tido, que no se les quitasen los medios de hacerse B la mar dando el 
cónsul seguridades de no partir hasta después de saldadas las cuentas 
de la aduana; al finalizar la Edad Media la p~hctica subsistíai porque 
seguramente la moral mercantil no hacia posible su derogación. 

Siendo el principio regulador de las relaciones entre moros y cris- 
tianos el de estar en guerrn unos y otros. mientras no se pactase una 
tregua (de aquí que se 6je sienipro el plazo que dcbia durar y se lla. 
men treguas) era necesario que las naves tuviesen nacionalidad couo- 

. . 
cida y que fuese la uaci6n amiga; el probar la nacionalidad era eues- 
tióu dificil; lo mrls corriente era que dos mercaderes conocidos de los 
residentes, jurasen que los recién llegados eran de su pais, y con este 
juramento eran admitidos y ies era dada licencia para traficar en todo 
el pais, en realidad s61o en donde adema8 de licito les era posible siu 
peligro, pues difícilmente podían alejarse de la costa sin expreso con- 
sentimiento del principe y sin guarda pagada por ellos mismos; el caso 
de mercaderes de otra nación que la del patrón del barco se re- 
solvía comúnmente según el capricho de las autoridades locales; daban 
la nacionalidad al patrón 6 al mercader según las circunstancias, que 
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casi siempre eran las conveniencias del que debía juzgar el caso y era ~ 

un modo de robar á unos 6 & otros alegando algún motivo. 
Ecan'las alhóndigas almacenes de  los g4nerobi nlpropio tiempo que 

alojamiento de los mercaderes; del barco se transportaban B ellas :as 
mercancías y era prftctica universal considerar éstas como zonas neu- 
trales; en el pago de derechos segnianse diversos procedimientos hasta 
en los puertos de un mismo seiiorio; en unos se abrian los fardos y se 
inventariaba sn contenido; en otros se  ponian en almacbn y según se 
vendía se pagaba el inlpuesto proporcionalmente al valor de la venta 
parcial; en otros se apuntaban las diversas partidas y al terminar la  
venta se deducía el diezmo correspondiente al impuesto; cuando un 
mercado no convenia era licito reenibareas los generos importados sin 
pagar derechos por la entrada; los metales preciosos consider&banse 
como materia de comercio sujeta A gra%ámenes de advana, pero no 
había regla uniforme; en unas tierras se imponia su importación un 
cinco por ciento la  mitad que á las otras cosas, y otro tanto & s u  ex- 
portación; en otras la  moneda era franca y só1o se imponia gravamen 
al oro ó plata  no acuiiados; en otros todo era libre y en alguiias se 
consideraba dinero contante el precio del flete y se le cargaba con 
un tanto por ciento, que solia ser el cinco ó el diez por ciento d e s u  
imporse. 

Todo se vendia por mano de corredor ( t rn j imh ó intérprete) y de 
lo que esta clase de personas eran da idea el aoncepto moderno del 
vocablo truchimftn, pues a l  fin la  historia de las palabras no es sino la 
historia de lo que las mismas representan; pero de las vejaciones 6 so. 
caliiins de los tales truchimanes no quedan vestigios; los ntropellos 
más grandes los cometian loa potentados, los aduaneros, las autorida- 
des ni is jas ,  fijando unas veces el precio á que los mercaderes debían 
vender lo suyo ó comprar lo ajeno; obligándoles á tomar en cambio 
de  los generos que traian determinada cantidad do otros productos del 
país 6 pngándolcs el precio asi estipulado todo 61 en moneda de cobre. 

El cambio de productos era muy corriente, pues de ese modo reali- 
zaban los comerciantes el principio de su profesih, comprar barato y 
vender caro; pero ese cambio Erales á veces perjudicial: un iiiusulmán 
tromba un genero por otro y llevaba el adquirido al mercader cris- 
tiaco á tierras lejanas; si era desgraciado en la venta y no podía 
enzijenar su mercancia, tornaba al puerto y exigia que la operación 
se deshiciese no recibiendo lo que di4 sino suoquivalente en dinero se- 
gún bl lo estimaba, y si el cristiano resistia lo citaba ante el tribunal del 
propio sultán, obligt3ndole así á un viaje á veces penosisimo y largo, 
siempre costoso y segurirmente Aun litigio en el que había de ser con- . 
denado. 

No hay  tratado entre mnsulmanes y cristianoseri el cual no se 
clame contra estos abusos; pero estaban tan arraigados en las costum- 
bres que nunca se abolieron (en la Edad Media), y lo qne es más nota- 
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ble, los mercaderes soportaron tantos vejimenes con protesta, pero~sin 
abandonar su profesi6n. que debia ser sumamente reproductiva, 
cuando los mismos reyes haciendo competencia á sus vaeallos contra- 
taban solemnemente con los soldanes la  compra de cantidades deter- 
niinadas de  generos tambibn determinados, por l a .  maxima de  que 
amercaderia es lo que tiene los regnos:e ciudades riqnas e habundan-' 
tes en oro e  plata^. 

Además los mercaderesdebian conocer medios ymaneras  de bur- 
lar  á sus burladores 6 de atenuar los efectos de los ataques & sus bol- 
sas, 'bien por el soborno, práctica usadisima y muy común entre 
moros, bien recargando los precios extraordinariamente, bien eii otra 
forma más habilidosa; no eran los que vivian en pais de infieles gente 

, 

de grandes escrüpulos ni en punto á religión ni en punto B. moral pro- 
fesional, y sabian sortear esos escollos y otros mucho más graves, en 
los cuales corría peligro su bolsn y sn vida 6 por lo menos su bolsa y 
su libertad. 

Nacia uno de  esos rieagos de la  solidaridad que las autoridades 
indígenas cstabiecian entre todos los mercaderes de una misma na-  
cián, cuando uno de ellos delinquia mercantilmente y era víctima de 
su delito un mercader del país; de satisfacer á éste se declaraban 
responsables á todos los compatriotas del fallido, del escapado 6 del 
estafador, y los bienes de todos respondian del p?go de lo estafado; 
e o n s i d e e a s e  -so de represalias, pero inmediato, sin negociaciones 
ni siquiera digno de ser comunicado a l  principe natural del delincnen- 
te y eran los otros mercaderes quienes primero pagaban y luego re- 
currían en alzada. 

, 
. Aun esto era peligroso, pero no tanto como si los daiios los causaba 

un corsario que tomaba personas y cosas; en este caso, los rieszos se 
cxtendian tambien á las personas de los mercaderes mismos y su liber- 
tad aseguraba la de los cautivos y su haber el haber robado á'los indi- 
genas: en teoría era principio de derecho internacional que fuesen 
recibidos y tratados los comerciantes como á tales y los corsarioscomo 
corsacios, de modo que ni á los primeros se hiciesen pagar culpas de 
los primeros, ni á estos dc aquéllos; en la  práctica, el principio era 
letra muerta, y siempre que un pirata robabil bienes 6 cautivaba per- 
sonas en algún lngiir, volvianselos perjudicados contra los coinpatrio- 
tas del malhechor para obtener enmienda de  los daiios recibidos. El 
hecho era reconocido por todos coino.injusto, mas por todos era prac- - 
ticado, porque sobre obterier con él inmediata satisfacci6n á los agra- 
vios era el único medio de obligar á los principados y repúblicas de 
Europa á poner freno la  codicia de los ladrones de los mares. 

En los alboroms populares y revolucio.nes, tan á .propósito para 
desmanes de todo g&nero,y tan frecuentes en el mundo musulmán, 
las alhóndigas ybarrios de mercaderes cristianos corrían serio peligro, 
tan serio como las aljamas de judios, que el odio & la religión ajena 
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no alcanzaba más que &.las personas, y p a r i c e  que llevaba aparejado - 

el amor á las cosas de los infleles; y las alhóndigas y las casas de mer. 
caderes fueron más de una vez saqueadas sin causa ni motivo. Pero 
el contratiempo más formidable era el caso de guerra entre su pitis de 
origen y el pais de su residencia; esto sí  que era gravisima amenaza 
.contra su bienestar y su riqueza, por ser ellos los primeros en sufrir 
las consecuencias de la guerra de entonces, que n o  se consideraba 
como se considera hoy lucha entre dosorganismos de los Estados beli- 
gerantes, fuera de  los cuales todos son neutrales y gente de paz, sino 
lucha entre dos naciones, en la cual todos eran beligerantes y todo era 
licito y legitimo. 

Al estallar la guerrá, los bienes eran confiscados y las personas 
cautivadas; e n  los tratados se procuraba siempre salvar esta eventua- 
lidad, dando á los mercaderes un plazo, que á veces es de seis meses, 
para salvarse en otro pais; pero taml~oco esto fué observado, porque la  
lucha y s u s  odios apagaban todo respeto k l a  palabra empeiinda y la  
idea del honor faltó siempre entre los bcrberiscos y no fue muy cono- 
cida de los de esla parte del Mediterráneo, mucho menos cuando. se 
trató de los de la orilla de enfrente; por esto lo iuAs en uso fue que de 
su patria les avisaran secretamente y que ellos, asi avisados, fuesen 
evacuando el pais y ponieudose en salvo; mas esto no era siempre po; 
siblc, ni aunque lo fuera era de hacer sin suscitar suspicacias y recelos. 

Un punto nunca resuelto' fué el referente & los bienes del mercader 
que moría en un pais musnluián dejando bienes; respecto de  su cuer- 
po, la resolución era sencillisima: se le daba sepultura en el ceinente- 
rio de su alhóndiga, 6 en otro lugar adecuado; pero el de lo; bienes 
no era tan fácil de resolver, porque la codicia de las autoridades to- 
maba parte en la cansa, llamándose %la parte. En los convenios figura 
una cláusula que dispone do estos bienes en todos los casos, que haya 
cónsul de la  nación del muerto, que haya otros mercaderes de la mis. 
ma nación, que viviera solo; pero esa c l~usu l a  pocas veces se cumplía: 
siempre surgia una artimaña por la cual la herencia del fallecido se 
quedaba entre las marios de las autoridades locales, so pretexto de 
custodia, hasta la llegada de los herederos legítimos. 

Y á pesar de tantos y tantos peligros, vejámenes y dificultades, el 
cornercio floreció y vivió pujante en los siglos XIV y XV, enrique- 
ciendo & cuantos á BI se dedicaban. No lo mataron los deecubrimientos 
de los portugueses; lo mató el corso, llevado con una furia salvaje por 
los turcos: el corso, la piratería, que fué un mal endemico, pero rela-' 
tivamente leve antes de Barbarroja, aniquiló cl comercio y dejó de- 
siertos los mares, y cuantos paises vivían de 61 quedaron mucrtos y 
an iq~ i l ados~a l  faltarles.el único medio de vida. 
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